Resumen ejecutivo








El cuerpo principal del Plan se desarrolla en tres partes. La primera determina el número y lugar de las necesidades municipales de vivienda, especificando las más urgentes. La segunda refiere los niveles y la jerarquía de la presión social que genera las necesidades del equipamiento regional. Finalmente, la tercera integra las dos partes anteriores en base al suelo requerido y al cruce de información sobre las necesidades de vivienda y de equipamiento.





Primera parte. Vivienda





La primera parte se enfoca en la vivienda como el lugar de mayor importancia para el ser humano, que permite su descanso psicológico y mental, la recuperación de energías y la mayor intensidad de sus relaciones afectivas. En esta primera parte se determinan las necesidades de vivienda y los elementos de política pública para dar respuesta a la problemática habitacional. Para cumplir con esta tarea, la primera parte del Plan se desarrolla de la siguiente manera.





Demografía y demanda de vivienda


Se estima que para el periodo 1999-2005 continuará el crecimiento de la población de mayores de 25 años, por lo tanto, se incrementará el número de nuevas familias que necesitarán una vivienda. El crecimiento mayor de población y de las necesidades asociadas de vivienda, suelo, infraestructura y servicios urbanos ocurrirá en las principales ciudades de industria maquiladora en la frontera con los E.E. U.U., en la zona metropolitana de Tampico y en la ciudad capital. Esto es, el mayor crecimiento demográfico ocurrirá precisamente donde es mayor la concentración actual de población.





Necesidades actuales y futuras de vivienda


El déficit de vivienda en 1999, considerando el hacinamiento y las viviendas que requieren mejoras importantes, era de 250 mil unidades. Para el año 2005 se requerirán 60 mil nuevas viviendas. El reto de la política habitacional en el periodo 1999-2005 es enfrentar una demanda acumulada de un poco más de 300 mil acciones de vivienda.








Producción de Vivienda


Estimaciones indirectas muestran la construcción informal ocupa dos tercios (73%) del mercado de vivienda en Tamaulipas. Aunque las viviendas producidas en el mercado informal son por lo general deficientes en los materiales de construcción y los servicios, es innegable que representan una solución a la necesidad habitacional de un amplio sector de la población. Por esta razón, es importante que una buena parte de la política de vivienda se oriente hacia la provisión de materiales y servicios.


	Por otro lado, la adquisición de una casa es para muchas familias la mayor inversión en su vida. Por el monto de la inversión y la capacidad de pago de la población, la disponibilidad de créditos es crucial para adquirir una vivienda de interés social. Sin subsidio ni garantía gubernamental, el porcentaje de población con acceso a crédito de vivienda se reduciría al 9 % que gana 5.4 salarios mínimos o más. La información más reciente (1999) muestra que sólo el INFONAVIT y el fovi sostienen la estructura crediticia en materia habitacional con el 54.46 % y 24.41 %, respectivamente, de los créditos totales en ese año. Esta situación implica que el acceso a una vivienda formal en el estado está sujeto al éxito de la política nacional para reactivar el sistema financiero y los organismos de vivienda y para perfeccionar los mecanismos de asignación de créditos.


	Las reformas y mejoras administrativas estatales son un recurso adicional para apoyar el mercado formal de la vivienda. La opinión de los empresarios en materia de administración pública y el análisis de los costos indirectos de producción y titulación de vivienda muestran que la acción habitacional de Tamaulipas, en el nivel que le corresponde, es eficiente. La gravedad y dinámica del problema de la vivienda requiere de un esfuerzo administrativo para mantener y, de ser posible, mejorar esta calidad en el servicio.





Estrategia y metas de desarrollo habitacional


No es razonable emprender acciones que intenten abatir en un sólo periodo todo el rezago acumulado. La magnitud del esfuerzo financiero requerido no es concebible por el lado de la oferta, ni una mayor capacidad adquisitiva real en el corto plazo es factible por el lado de la demanda. Por eso, una vez que se han determinado las necesidades actuales y futuras de vivienda queda por resolver la forma en que se debe enfrentar este reto.


	La estrategia separa las necesidades actuales de las necesidades futuras; se diseña principalmente en base a las primeras, e identifica, además, las que son de mayor urgencia. Esto no quiere decir que las necesidades futuras queden fuera sino que se tiene particular cuidado en atender selectivamente las necesidades actuales. Existe, por supuesto, la preocupación para no dejar que las necesidades futuras que no hayan sido cubiertas se sumen a las ya existentes y agraven aún más el problema de la vivienda.


	El criterio principal en la estrategia de este plan es alcanzar y, de ser posible, superar, los promedios nacionales correspondientes en las principales características de la vivienda. Este procedimiento también podría describirse como la “creación” de un nuevo municipio cuyos indicadores tienen el valor del promedio estatal o nacional, según sea el mayor. El plan denomina municipio de planificación (MP) a este “nuevo” municipio y sirve como referencia para establecer las de metas y definir acciones. Con este principio de política se buscan dos cosas: (a) ubicar el plan en una perspectiva realista, donde las propuestas de abatir por completo el déficit de vivienda están más allá de las posibilidades de la economía nacional, y (b) operar y medir los avances del Plan Estatal de Vivienda y Equipamiento 1999-2004. 


	La definición de metas surge de la comparación de las condiciones locales en relación al municipio de planificación (MP). Estas metas representan el esfuerzo porcentual que debe aplicarse en cada indicador y en cada municipio para empatar los promedios de referencia.





Acciones de vivienda planeadas y condiciones finales


El total de acciones a desarrollarse por municipio depende simultáneamente de la distancia a las metas establecidas (contenidas en el municipio de planificación, MP)  y del total de viviendas en el municipio. Este total representa la cantidad de acciones para reducir las necesidades de vivienda al nivel planeado y permite jerarquizar los municipios por la magnitud de la problemática habitacional.


	En tamaulipas, en 1999, se requería un total de 290 mil acciones para empatar los promedios nacionales en las distintas características de la vivienda. Como las características de las viviendas y de los municipios no son las mismas, ni los recursos pueden aplicarse al mismo tiempo en todas partes deben escogerse las acciones más urgentes. Si se consideraran sólo las acciones más urgentes (material en paredes, hacinamiento, electricidad y agua), se necesitarían unas 100 mil acciones para alcanzar los promedios nacionales.


	Un parte importante en los objetivos de vivienda es evitar que las necesidades futuras que no hayan sido cubiertas se sumen a las ya existentes. Para impedir que esto ocurra, en el periodo 1999-2005 el estado debe estar preparado para afrontar una demanda de 60 mil nuevas viviendas.


	Las zonas de mayor presión, considerando las necesidades actuales y futuras de vivienda, son Reynosa-R. Bravo, Matamoros, Tampico-Cd. Madero-Altamira, Victoria y Nuevo Laredo.





Líneas de acción y objetivos específicos


El Plan Estatal de Vivienda y Equipamiento retoma la política nacional de vivienda y sus prioridades estratégicas para ajustarlas a la situación de Tamaulipas en cinco líneas operativas de acción: 


(a). Eficiencia administrativa, a fin de actualizar, agilizar y reducir las gestiones para el financiamiento, producción y titulación de viviendas.


(b). Financiamiento, a fin de canalizar un mayor volumen de recursos para que los grupos de bajos ingresos tengan acceso a una vivienda digna.


(c). Suelo urbano, a fin de evitar la especulación sobre el suelo urbano, prever sus requerimientos y promover los medios y formas de adquisición del mismo.


(d). Desarrollo urbano regional y ecología, a fin de atender demanda de vivienda rural y urbana, considerando características del ordenamiento intraurbano, del sistema de ciudades y del entorno ecológico.


(e). Materiales, normas y tecnología, a fin de conservar, mejorar e incrementar el inventario habitacional mediante el estímulo a la producción y adquisición a bajo costo de materiales básicos y  la promoción de sistemas constructivos socialmente apropiados.





Finalmente, en las directrices operativas, el Plan señala dos aspectos: Primero, las líneas de acción deben ser traducidas en programas y proyectos ejecutivos de las dependencias y organismos estatales y municipales. Segundo, debe escogerse un sistema de indicadores para dar seguimiento anual, corregir desviaciones y reformular metas. En estos dos puntos se apunta que el Plan debe evaluarse por su eficacia para abatir los efectos generados por la estructura social y económica actual, y no por su alcance para modificarla.





Segunda parte. Equipamiento


La segunda parte desarrolla en tres capítulos el equipamiento regional. Al efecto, se considera que el equipamiento abarca a una serie de elementos que se refieren al conjunto de edificios, instalaciones y áreas públicas para ofrecer los servicios colectivos que convierten la localidad en una ‘extensión amable de la vivienda.’ La finalidad de esta segunda parte del Plan es estimar la presión de las necesidades de equipamiento regional, cuantificar el esfuerzo requerido y presentar líneas de acción que den respuesta a la problemática identificada. 





Necesidades actuales (de indicadores seleccionados)


este primer capítulo muestra que las tres regiones de la frontera con los E. E. U.U. presentan la mayor presión sobre la provisión actual. Entre ellas, la región de Reynosa reporta la mayor necesidad en los indicadores de equipamiento regional (educación, salud, comunicaciones y seguridad).





Necesidades futuras


El resumen de los resultados de todos los componentes del equipamiento regional muestra que la mayor problemática total a futuro se presenta, en orden decreciente, en las regiones de Reynosa, Matamoros, Tampico, Victoria y Laredo.  





Resumen de la problemática, objetivos específicos y líneas de política


el objetivo específico de política se fundamenta en un principio básico: igualar o mejorar los promedios nacionales en los indicadores seleccionados. De esta manera, las líneas de acción refieren intervenciones donde la presión relativa es mayor, en el número que determinan los parámetros estatales y nacionales de equipamiento. Las recomendaciones de política buscan impulsar la dotación necesaria para mejorar la situación en municipios que tiene un valor igual o inferior al parámetro de referencia. Al particular, se considera que la intervención pública debe examinar, además de la presión actual, las necesidades futuras. El capítulo correspondiente traduce estas recomendaciones en número de acciones por tipo de equipamiento.





Tercera parte. Panorama integrado


Esta es la última parte del Plan y se divide en dos capítulos. El primer capítulo analiza las necesidades de suelo urbano, elemento común a las necesidades de vivienda y equipamiento. El segundo capítulo cruza la información de equipamiento regional con los datos municipales de vivienda.





Necesidades de suelo 


Las estimaciones para las cinco áreas urbanas principales de Tamaulipas señalan que al año 2005 se requerirán unas 3068 has. de suelo. De este total, un poco más de 80% del suelo urbano a futuro se destinará a uso residencial y a equipamiento público. Se espera que esta misma estructura porcentual se mantenga durante todo el periodo considerado. A estos datos es preciso añadir los requerimientos adicionales de suelo para el “equipamiento regional distante” (disponible de una a dos horas de recorrido) que muy probablemente se localizará en estas localidades.





Vivienda municipal versus equipamiento regional


Los resultados muestran que los municipios de Reynosa-Río Bravo, con necesidades medias de vivienda y el nivel más alto de necesidades de equipamiento regional, reclaman la mayor atención en la política pública estatal. El municipio de Matamoros, en el nivel medio de necesidades de vivienda y con una presión media en el equipamiento, es el siguiente en la lista. El área de Tampico-Cd. Madero-Altamira ocupa el tercer lugar con altas necesidades de vivienda y bajo nivel en las necesidades de equipamiento regional. La cuarta posición la ocupan todos los municipios de las regiones de Nuevo Laredo y Victoria, y el resto de los municipios de las regiones de Matamoros y Reynosa.


	Después de elaborar esta visión integrada es preciso volver a las líneas de acción que se presentan en la primera y segunda parte de este Plan. De esta manera, es posible ubicar la acción planificada por componente e indicador de las necesidades de vivienda municipal y de equipamiento regional.


�
Introducción


En esta sección se presentan los objetivos generales, el marco jurídico y la estructura del Plan. Es la parte introductoria y se desglosa de la siguiente manera.


I. Objetivos


El Plan Estatal de Vivienda y Equipamiento 1999-2004, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, el Programa de Vivienda 1995-2000 (SEDESOL 1996) y la política de vivienda comprendida en el Plan Estatal de Desarrollo 1999-2004, tiene como objetivos:


Reiterar el papel del Estado como: (a) promotor de la vivienda y del equipamiento, y (b) coordinador de los actores sociales públicos y privados para la producción, financiamiento, comercialización y titulación de la vivienda. Al particular se incorpora el municipio como agente promotor indispensable del desarrollo local. 


Considerar las acciones de vivienda y equipamiento como parte de una política social y económica. Como política social se busca que toda familia disfrute de una vivienda digna y decorosa, con espacios y servicios adecuados, calidad en su construcción y seguridad jurídica en su tenencia. Como política económica, se pretende aprovechar el efecto multiplicador que genera la construcción de vivienda y equipamiento para estimular el aparato productivo y promover el empleo.


Considerar las acciones de vivienda y equipamiento como parte de una política territorial que incluya los aspectos urbanísticos y del proceso de urbanización, en el marco que determinen las características del entorno ecológico. En los aspectos urbanísticos destacan el ordenamiento de las ciudades más grandes y de mayor dinámica; en el proceso de urbanización, el sistema estatal de ciudades.


Adquirir reservas territoriales para la vivienda y el equipamiento y gestionar recursos para su urbanización. Este objetivo se plantea bajo el principio fundamental de que la vivienda y el equipamiento son un derecho y un componente básico del bienestar familiar.





II. Marco Jurídico


El derecho a una vivienda digna y decorosa forma parte de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 (Artículo 25, núm. 1) y de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 4º, párrafo quinto). Para instrumentar y ejercer este derecho, la Ley Federal de Vivienda considera necesaria la programación de las acciones públicas en materia habitacional.


	En correspondencia con lo anterior y conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública de Estado de Tamaulipas,� compete a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) elaborar el Plan Sectorial de Vivienda y Equipamiento. Al efecto, corresponde a la SEDUE coordinar las acciones estatales en materia de vivienda y equipamiento con las distintas dependencias del estado, con los organismos públicos y privados relacionados y con los programas de mediano plazo que dicta la Ley de Planeación (Artículo 16, fracción tercera) a las dependencias de la Administración Pública Federal. Todo esto a fin de asegurar la congruencia de los mismos con el Plan Estatal de Gobierno 1999-2004 y con el Plan Nacional de Desarrollo.





3. Estructura del plan Estatal de Vivienda y equipamiento 1999-2004


El cuerpo principal del Plan se desarrolla en tres partes. La primera parte determina el número y lugar de las necesidades municipales de vivienda, especificando las más urgentes. La segunda parte refiere los niveles y jerarquía de la presión social que genera las necesidades del equipamiento regional. Finalmente, la tercera parte integra la vivienda y el equipamiento en base al suelo requerido y al cruce de información sobre las necesidades respectivas.





Primera parte. Vivienda. La primera parte se enfoca en la vivienda como el lugar de mayor importancia para el ser humano, que permite su descanso psicológico y mental, la recuperación de energías y la mayor intensidad de sus relaciones afectivas. En esta primera parte se determinan las necesidades de vivienda y los elementos de política pública para dar respuesta a la problemática habitacional. Para cumplir con esta tarea, la primera parte del Plan se desarrolla en siete capítulos. El primer y segundo capítulos abordan el problema de la vivienda desde la perspectiva de la demanda. En particular, el primer capítulo presenta la dimensión económica, demográfica y territorial del problema habitacional en Tamaulipas. Este primer capítulo analiza la influencia del ritmo de crecimiento de la población y su estructura de edades sobre la demanda de vivienda. El análisis se extiende al estudio de los niveles de ingreso para determinar la población cubierta por los programas de vivienda. Este capítulo muestra que la dinámica demográfica y las necesidades de vivienda, suelo, infraestructura y servicios urbanos se localizarán precisamente donde es mayor la concentración actual de población: las tres principales ciudades de industria maquiladora en la frontera con los E.E. U.U., en la zona metropolitana de Tampico y en la ciudad capital.


	El segundo capítulo determina la magnitud del problema habitacional actual y futuro, y concluye que el reto de la política habitacional en el periodo 1999-2005 es enfrentar una demanda acumulada de un poco más de 300 mil acciones de vivienda.�


	El tercer capítulo complementa el análisis de los dos capítulos previos con un estudio de la oferta o producción de la vivienda. El análisis sobre producción de vivienda en este capítulo muestra que la construcción informal es una solución a la necesidad habitacional de un amplio sector de la población (73%). Por esta razón, es importante que una buena parte de la política de vivienda se oriente hacia la provisión de materiales y servicios. En el acápite sobre los aspectos financieros se argumenta que el acceso a un crédito para vivienda en Tamaulipas está sujeto al éxito de la política nacional para reorganizar el sistema financiero y reactivar los organismos de vivienda. Un elemento adicional necesario es perfeccionar los mecanismos de asignación de créditos. Finalmente, aunque la opinión de los empresarios en materia de administración pública y el análisis de los costos indirectos de producción y titulación de vivienda es favorable, la gravedad y dinámica del problema de la vivienda requiere de esfuerzos administrativos para mantener y, de ser posible, mejorar esta calidad en el servicio.


El cuarto capítulo articula los aspectos de la demanda y oferta de la vivienda en una síntesis que servirá de guía a los capítulos que presentan la estrategia, fijan las metas y determinan líneas de acción con objetivos específicos. Este capítulo es un resumen de los tres capítulos previos. El capítulo repasa la problemática tamaulipeca y apunta el correlato estatal  de los elementos de la  problemática nacional que conviene tener presentes: coordinación interinstitucional, financiamiento, programas de urbanización y mejoramiento, suelo urbano y tenencia de la tierra e innovaciones tecnológicas.


El quinto capítulo presenta la estrategia estatal de vivienda que orienta las acciones e instrumentos para dar respuesta a la problemática habitacional. El capítulo especifica que el criterio principal en la estrategia de este plan es alcanzar y, de ser posible, superar, los promedios nacionales correspondientes en las principales características de la vivienda. La definición de metas surge de comparar las condiciones locales con los promedios de referencia. Estas metas representan el esfuerzo porcentual que debe aplicarse en cada indicador y en cada municipio para empatar los promedios nacionales.


	El sexto capítulo estima las acciones de vivienda planeadas y las condiciones finales si estas se cumplen. Los resultados muestran que en tamaulipas, en 1999, se requería un total de 290 mil acciones para empatar los promedios nacionales en las distintas características de la vivienda. Como las características de las viviendas y de los municipios no son las mismas, ni los recursos pueden aplicarse al mismo tiempo en todas partes deben escogerse las acciones más urgentes. Si se consideraran sólo las acciones más urgentes (material en paredes, hacinamiento, electricidad y agua), en 1999 se necesitaban unas 100 mil acciones para alcanzar los promedios nacionales.


	Un parte importante en los objetivos de vivienda es evitar que las necesidades futuras que no hayan sido cubiertas se sumen a las ya existentes. Para impedir que esto ocurra, en el periodo 1999-2005 el estado debe estar preparado para afrontar una demanda de 60 mil nuevas viviendas. 	Las zonas de mayor presión, considerando las necesidades actuales y futuras de vivienda, son Reynosa-R. Bravo, Matamoros, Tampico-Cd. Madero-Altamira, Victoria y Nuevo Laredo.


	El séptimo capítulo especifica las actividades por concertar con los sectores social y privado. Asimismo establece la corresponsabilidad intersectorial en la acción habitacional y especialmente en la ejecución de los programas operativos. El Plan Estatal de Vivienda y Equipamiento 1999-2004 retoma la política general de vivienda y sus prioridades estratégicas para ajustarlas a la situación de Tamaulipas en cinco líneas operativas de acción: (a). Eficiencia administrativa, (b). Financiamiento, (c). Suelo urbano, (d). Desarrollo urbano regional y ecología, y (e). Materiales, normas y tecnología. 





Segunda parte. Equipamiento. La segunda parte desarrolla en tres capítulos el equipamiento regional. Al efecto, se considera que el equipamiento abarca a una serie de elementos que se refieren al conjunto de edificios, instalaciones y áreas públicas para ofrecer los servicios colectivos que convierten la localidad en una ‘extensión amable de la vivienda.’ La finalidad de esta segunda parte del Plan es estimar la presión de las necesidades de equipamiento regional, cuantificar el esfuerzo requerido y presentar líneas de acción que den respuesta a la problemática identificada. Para cumplir con este objetivo, el primer capítulo identifica las presiones sociales que se derivan de insuficiencias en indicadores representativos del equipamiento regional de educación, salud, comunicaciones y seguridad. 	El diagnóstico de las necesidades actuales en este primer capítulo cumple con una doble función. La primera es identificar el nivel de presión relativa de las necesidades actuales. La segunda es proporcionar los parámetros para determinar las necesidades regionales futuras. Los resultados en este primer capítulo muestran que las tres regiones de la frontera con los E. E. U.U. presentan la mayor presión sobre la provisión actual. Entre ellas, la región de Reynosa reporta la mayor necesidad de equipamiento regional.


	El segundo capítulo, en base a los parámetros identificados en el capítulo previo, determina las necesidades futuras de equipamiento regional. En esta tarea, en el equipamiento de salud, es posible agregar indicadores que no fue posible considerar en el diagnóstico de la situación actual. Con estas adiciones se busca complementar la proyección estatal y regional. Sin embargo, de la misma forma que la información permite agregar indicadores al equipamiento de salud, la estructura del análisis y la disponibilidad de datos sólo permiten señalar la gravedad de la problemática regional en el caso del equipamiento de seguridad. El resumen de los resultados de todos los componentes del equipamiento regional muestra que la mayor problemática total a futuro se presenta, en orden decreciente, en las regiones de Reynosa, Matamoros, Tampico, Victoria y Laredo.  


	Finalmente, el tercer capítulo presenta el resumen de la problemática actual y a futuro, los objetivos específicos y las líneas de política. La contribución principal de este capítulo son el desglose de los objetivos específicos y los principios de política en base a la selección de componentes de equipamiento que se desarrollan en los capítulos previos. Así, el objetivo específico de política se fundamenta en un principio básico: igualar o mejorar los promedios nacionales en los indicadores seleccionados. De esta manera, las líneas de acción refieren intervenciones donde la presión relativa es mayor, en el número que determinan los parámetros estatales y nacionales de equipamiento. Las recomendaciones de política buscan impulsar la dotación necesaria para mejorar la situación en municipios que tiene un valor igual o inferior al parámetro de referencia. Al particular se considera que la intervención pública debe examinar, además de la presión actual, las necesidades futuras. El capítulo correspondiente traduce estas recomendaciones en número de acciones por tipo de equipamiento.





Tercera parte. Panorama integrado de necesidades de vivienda y equipamiento. Esta es la última parte del Plan y se divide en dos capítulos. El primer capítulo analiza las necesidades de suelo urbano, elemento común a las necesidades de vivienda y equipamiento. Las estimaciones para las cinco áreas urbanas principales de Tamaulipas señalan que al año 2005 se requerirán unas 3068 has. de suelo. De este total, un poco más de 80% del suelo urbano a futuro se destinará a uso residencial y a equipamiento público. Se espera que esta misma estructura porcentual se mantenga durante todo el periodo considerado.


	El segundo capítulo cruza la información de equipamiento regional con los datos municipales de vivienda. Los resultados muestran que los municipios de Reynosa-Río Bravo, con necesidades medias de vivienda y el nivel más alto de necesidades de equipamiento regional, reclaman la mayor atención en la política pública estatal. El municipio de Matamoros, en el nivel medio de necesidades de vivienda y con una presión media en el equipamiento, es el siguiente en la lista. El área de Tampico-Cd. Madero-Altamira ocupa el tercer lugar con altas necesidades de vivienda y bajo nivel en las necesidades de equipamiento regional. La cuarta posición la ocupan todos los municipios de las regiones de Nuevo Laredo y Victoria, y el resto de los municipios de las regiones de Matamoros y Reynosa.





�aprobada por el decreto núm. 13 expedido por el H. Congreso del Estado y publicado en el Periódico Oficial núm. 10, con fecha del 3 de febrero de 1999.


�Las acciones de vivienda incluyen viviendas nuevas (por incremento demográfico), ampliaciones (por hacinamiento) y mejoras (por falta de cocina, baja calidad de los materiales de construcción o falta de servicios). 
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